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Santa Tecla, 14 octubre de 2019

Lie. Karen Alvarenga 
Oficial de Información VMT 
Presente

En respuesta a información solicitada a esta Dirección por parte de la OFICINA DE INFORM ACIÓN Y 
RESPUESTA mediante número de presentación 228-2019, relacionada a estado actual de trámites, mediante el 
cual solicitaron en folios certificados lo siguiente:

1) Cuál es el estado actual de trámite presentado en fecha 22 de mayo de 2019, bajo el número de solicitud VMT 
N° 28308/2019; en relación a la unidad de transporte con placas AB80427, de la empresa de servicios 
especializados de transporte, S.A. de C.V., indicando los avances que ha tenido la solicitud desde la fecha de 
presentación.

2) Cuál es el estado actual del trámite presentado en fecha 28 de mayo de 2019 bajo el número de solicitud VMT 
N° 29102/2019; en relación a la unidad de transporte con placas AB80425 de la empresa servicios especializados 
de transporte, S.A. de C.V. indicando los avances que ha tenido desde la presentación de la misma fecha

3) Cuál es el tiempo de respuesta estimado por la Dirección General de Transporte Terrestre para resolver las 
solicitudes mencionadas en los numerales 1) y 2), en vista de que la documentación con la que se procederá 
posteriormente a verificar la sustitución de los vehículos vinculadas a los mismos, está próxima a vencer (emisión 
de gases y experticia).

Respuesta:

1) Estado actual de la solicitud N° 28308/2019: Análisis técnico y jurídico.

2) Estado actual de la solicitud N° 29102/2019: Finalizada y notificada al usuario, con fecha 13/09/2019.

3) De conformidad al artículo 89 de la Ley de Procedimientos Administrativos, esta Dirección está obligada a 
emitir resolución final en el plazo máximo de los nueve meses posteriores a la presentación de su solicitud, 
sin embargo, esta Dirección General de Transporte, está haciendo el esfuerzo por resolver en el menor 
tiempo posible lo solicitado.
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